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TEMARIO 

 

 

Materia:  Penal Juvenil de Apelaciones. 
 
Integrantes: Martín Rodríguez Miranda, Helena Ulloa Ramirez y Erick Calvo Rojas. 
 
 
 

Puesto Funciones Tareas Objetivos 

Contenidos 

(cognitivos, procedimentales y 

actitudinales) 
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Juez de Apelación 
de Sentencia 
Penal Juvenil. 

1. Estudio y 
resolución de 
los recursos de 
apelación 
contra la 
sentencia de 
juicio dictada 
por los juzgados 
penales 
juveniles de 
todo el territorio 
nacional. 

1. Estudiar y 
resolver la 
admisibilidad de 
los recursos y de 
la prueba 
ofrecida.  

2. Efectuar el 
señalamiento a 
audiencia cuando 
corresponda a 
gestión de parte o 
de oficio.  

3.  Ordenar la 
prueba que de 
oficio se estime 
necesario. 

4. Ordenar la 
prueba admitida u 
ordenada de 
oficio y realizar la 
audiencia. 

5. Resolver por el 
fondo los 
recursos y 
reclamos 
admitidos, en 
aplicación de la 
Convención 
sobre los 
derechos del Niño 
y los instrumentos 
de derecho 
comunitario en 
materia de 

1. Valorar los requisitos de la 
admisibilidad del recurso de 
apelación de sentencia para 
garantizar el acceso a la 
justicia. 

 
2. Distinguir las características 

del recurso de apelación 
como garantía del derecho a 
la impugnación. 

 
3. Realizar la revisión integral 

de la sentencia conforme a 
los requisitos contemplados 
en los convenios 
internacionales y la ley. 

 
4. Resolver la impugnación 

aplicando el derecho 
convencional, derecho 
constitucional, normativa 
general tanto penal como 
procesal y de la normativa 
especializada penal juvenil, 
así como los principios 
propios de niñez y 
adolescencia. 

 

1. Conocimiento de los principios 
que informan el régimen de 
impugnación de la sentencia. 
 

2. Aplicación de los principios 
especializados de la materia 
penal juvenil en la 
interpretación de las normas y 
en el desarrollo del proceso. 
 

3. Integración de los principios y 
derechos establecidos en 
convenios internacionales en 
materia de derechos humanos 
y especializados y la 
jurisprudencia vinculante de la 
Corte IDH y la Sala 
Constitucional. 
 

4. Observancia del cumplimiento 
de los derechos y las garantías 
de las partes en el proceso 
conforme al derecho de 
acceso a la justicia. 

 
5. Sensibilización en la realidad 

de las poblaciones de niñez y 
adolescencia y de aquellas en 
condiciones de vulnerabilidad 

 
6. Conocimiento de las 

alternativas y los programas 
institucionales y los recursos y 
alternativas comunitarias que 
apoyan la ejecución de las 
sanciones penales juveniles. 
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derechos 
humanos y 
materia 
especializada en 
niñez y 
adolescencia, así 
como la 
jurisprudencia de 
la Corte 
Interamericana 
de Derechos 
Humanos, de la 
Sala 
Constitucional y 
la legislación, 
doctrina y 
jurisprudencia en 
la materia. 

6. Disponer y 
ejecutar la 
libertad de la 
persona menor 
de edad en caso 
de que así se 
disponga. 

7. Disponer la 
prórroga de la 
detención 
provisional en los 
casos en que se 
ordene el reenvío 
y resulte 
procedente. 

8. Adoptar las 
medidas 

7. Administración de Justicia en 
forma inclusiva. 

 
8. Valoración de las pruebas 

integrando las disciplinas 
auxiliares y mantener una 
constante actualización. 

 
9. Abordar y tramitar la 

impugnación y darle una 
respuesta oportuna y completa 
conforme los principios y 
garantías fundamentales y la 
normativa penal, procesal y 
especializada. 
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necesarias para 
que se ejecute lo 
resuelto. 
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. 2. Estudio y 
resolución de 
los recursos de 
apelación 
contra 
resoluciones 
dictadas por 
los juzgados 
penales 
juveniles en 
etapa de 
investigación 
(restricción de 
derechos 
fundamentales, 
medidas 
cautelares, 
intervenciones 
corporales, 
anticipos de 
prueba, 
soluciones 
alternas, entre 
otros) 

1. Estudiar y 
resolver la 
admisibilidad de 
los recursos y la 
prueba ofrecida. 

2. Ordenar la 
prueba que de 
oficio se 
considere 
indispensable. 

3. Convocar a las 
partes y a 
quienes hayan 
pedido ser 
informados, a una 
audiencia oral 
para que las 
partes expongan 
sus alegaciones. 

4. Celebrar la 
audiencia oral y 
resolver lo que 
corresponda 
respecto del 
recurso 
interpuesto, en 
aplicación de la 
Convención 
sobre los 
derechos del Niño 
y los instrumentos 
de derecho 
comunitario en 
materia de 
derechos 

1- Verificar los requisitos de la 
admisibilidad del recurso de 
apelación interlocutorio en 
garantía del acceso a la justicia. 
 
2- Distinguir las características del 
control en doble instancia de las 
apelaciones interlocutorias y la 
competencia del Tribunal. 
 
3- Verificar la admisibilidad de la 
prueba para gestionarla y 
evacuarla en la audiencia oral que 
debe convocarse a fin de conocer 
de estos recursos. 
 
4- Realizar la audiencia oral con 
participación de todas las partes 
para resolver el recurso 
interpuesto. 
 
5- Ejecutar lo resuelto mediante la 
adopción de las medidas 
necesarias de forma ágil y 
oportuna, realizando las 
comunicaciones necesarias para 
ello. 

1. Conocimiento de los principios 
que informan el régimen de 
impugnación interlocutorio en el 
proceso penal juvenil. 

 
2. Aplicación de las reglas y los 

principios especializados de la 
materia penal juvenil en la 
interpretación de las normas y en 
el desarrollo del proceso. 

 
3. Verificación de los presupuestos y 

principios informadores de las 
medidas cautelares en el proceso 
penal juvenil. 

 
4. Constatación del respeto de los 

presupuestos, requisitos y 
naturaleza de la conciliación y 
suspensión del proceso a prueba, 
según principios de diversificación 
y desjudicialización. 

 
5. Integración de los principios y 

derechos establecidos en 
convenios internacionales en 
materia de derechos humanos y 
especializados y la jurisprudencia 
vinculante de la Corte IDH y la 
Sala Constitucional, 
especialmente en materia de 
medidas cautelares y soluciones 
alternativas. 

 
6. Observancia del cumplimiento de 

los derechos y las garantías de 
las partes en el proceso conforme 
al derecho de acceso a justicia. 
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humanos y 
materia 
especializada en 
niñez y 
adolescencia, así 
como la 
jurisprudencia de 
la Corte 
Interamericana 
de Derechos 
Humanos de la 
Sala 
Constitucional y 
la legislación, 
doctrina y 
jurisprudencia en 
la materia. 

5. Mantener, 
modificar o cesar 
las medidas 
cautelares objeto 
de impugnación. 
Si procede, 
disponer y 
gestionar la 
libertad de la 
persona menor 
de edad. 

6. Mantener, 
revocar u ordenar 
las soluciones 
alternas cuando 
proceda 
(suspensiones 
del proceso a 

 
7. Celebración de la audiencia oral 

para discutir los temas planteados 
garantizando la plena 
participación de la persona menor 
de edad imputada y de la persona 
víctima.  

 
8. Conocimiento de las alternativas y 

los programas institucionales y los 
recursos y alternativas 
comunitarias que apoyan la 
ejecución de las sanciones 
penales juveniles. 

 
9. Sensibilización de la realidad de 

las poblaciones de niñez y 
adolescencia y de aquellas en 
condiciones de vulnerabilidad. 

 
10. Conocimiento de las alternativas y 

los programas institucionales y los 
recursos y alternativas 
comunitarias que apoyan la 
ejecución de las sanciones 
penales juveniles. 

 
11. Coordinación cuando resulte 

necesario con las instituciones y 
organizaciones no 
gubernamentales involucradas en 
la atención de la población penal 
juvenil. 

 
12. Abordar y tramitar la impugnación 

interlocutoria y darle una 
respuesta oportuna y conforme 
los principios y garantías 
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prueba, 
conciliaciones). 

7. Revisar y resolver 
la procedencia, 
legalidad y 
requisitos de las 
intervenciones 
corporales, 
anticipos 
jurisdiccionales 
de prueba u otras 
medidas 
restrictivas de 
derechos 
fundamentales. 

fundamentales y de la normativa y 
principios especializados. 

 
13. Disponer las diligencias 

necesarias para ejecutar de forma 
inmediata lo resuelto y efectuar 
las coordinaciones con otras 
entidades cuando resulte 
procedente. 
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 3. Estudio y 
resolución de 
los recursos 
de apelación 
contra las 
resoluciones 
dictadas por 
el Juzgado 
de ejecución 
de las 
sanciones 
penales 
juveniles. 

1. Estudiar y 
analizar la 
admisibilidad de 
los recursos de 
apelación 
interpuestos 
contra las 
distintas 
resoluciones e 
incidencias 
resueltas por el 
Juzgado de 
Ejecución de las 
sanciones 
penales juveniles, 
así como de la 
prueba ofrecida. 

2. Analiza y ordena 
la prueba que de 
oficio se 
considere 
necesario. 

3. Diligenciar la 
prueba ofrecida u 
ordenada de 
oficio y ponerla en 
conocimiento de 
las partes. 
Convocar a 
audiencia a 
petición de las 
partes o en caso 
de que el Tribunal 
lo considere 
necesario. 

1. Verificar los requisitos de la 
admisibilidad del recurso de 
apelación en sede de ejecución 
de sentencia. 

 
2. Distinguir el alcance de la 

competencia y de las facultades 
de revisión que tiene el Tribunal 
respecto de todo el proceso de 
ejecución de la sanción. 

 
3. Verificar la admisibilidad de la 

prueba, de manera que la 
persona juzgadora gestione, 
evacue y ordene la que se 
considere pertinente y ponerla 
en conocimiento de las partes. 

 
4. Celebrar la audiencia oral a 

petición de las partes o en caso 
de que el Tribunal lo considere 
necesario. 

 
5. Resolver el recurso interpuesto, 

mediante la adopción de las 
medidas necesarias de forma 
ágil y oportuna para ejecutar lo 
resuelto y disponer las 
comunicaciones que resulten 
pertinentes. 
 

6. Dar seguimiento a lo que se 
ordenó en los casos en los que 
proceda. 

1. Conocimiento de los principios 
que informan el régimen de 
impugnación en sede de 
ejecución de sentencia. 

 
2. Revisión del alcance de los 

alegatos y definición de la prueba 
que resulte necesaria para 
resolver los temas planteados. 

 
3. Valoración integral del proceso de 

ejecución y de la actualidad de las 
condiciones de la persona 
sentenciada, en atención a la 
naturaleza dinámica de la sanción 
penal juvenil y sus finalidades 
especiales. 

 
4. Realizar la audiencia oral en los 

casos en que se estime necesario 
o las partes lo hayan solicitado. 

 
5. Aplicación de las reglas y los 

principios especializados de la 
sanción penal juvenil y del 
contexto y condiciones propias de 
la persona menor de edad 
sentenciada. 

 
6. Conocimiento de las alternativas y 

los programas institucionales y los 
recursos y alternativas 
comunitarias que apoyan la 
ejecución de las sanciones 
penales juveniles y considerarlas 
al resolver los temas planteados. 
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4. Analizar y 
resolver los 
recursos  
planteados 
conforme una 
revisión integral 
del proceso de 
ejecución  y en 
aplicación de la 
Convención 
sobre los  
derechos del 
Niño, Las reglas 
de Beijing, Reglas 
de Riad, las 
Reglas de La 
Habana, las 
Reglas de 
Mandela, la 
Convención 
Iberoamericana 
de Derechos de 
los Jóvenes, La 
Convención 
Interamericana 
para prevenir  y 
sancionar la 
tortura,  Principios 
y buenas 
prácticas sobre 
las personas 
privadas de 
libertad en las 
Américas de la 
OEA y los 
instrumentos de 
derecho 
comunitario en 

7. Coordinación cuando resulte 
necesario con las instituciones y 
organizaciones no 
gubernamentales involucradas en 
la atención de la población penal 
juvenil. 

 
8. Sensibilidad al resolver los 

reclamos y el asunto sometido a 
conocimiento, para atender las 
características de la sanción 
penal juvenil, sus finalidades y la 
dinámica del proceso de 
ejecución y las posibilidades de 
modificación de la sanción 
atendiendo al interés de la 
persona menor sentenciada y su 
reinserción social y familiar. 
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materia de 
derechos 
humanos y  
materia 
especializada en 
niñez y 
adolescencia, así 
como la 
jurisprudencia de 
la Corte 
Interamericana 
de Derechos 
Humanos, de la 
Sala 
Constitucional, la 
Ley de Ejecución 
de las Sanciones 
Penales 
Juveniles, el 
Código de Niñez 
y Adolescencia, la 
Ley de la Persona 
Joven, demás 
legislación, 
doctrina, y 
jurisprudencia en 
la materia, 

5. Solicitar los 
informes que 
resulten 
necesarios a las 
distintas 
autoridades de 
ejecución de la 
sanción penal 
juvenil, así como, 
en caso 
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necesario, 
realizar una visita 
al centro en el 
que se encuentra 
la persona menor 
de edad. 

6. Mantener, 
modificar o cesar 
las sanciones 
penales juveniles 
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 4. Estudio y 
resolución de 
los conflictos 
de 
competencia 
entre los 
juzgados 
penales 
juveniles en 
todo el 
territorio 
nacional. 

1. Analizar y definir 
la admisibilidad 
del conflicto 
planteado. 

2. Resolver y definir 
el órgano 
jurisdiccional 
competente para 
conocer del 
proceso, 
conforme los 
parámetros 
legales. 

1. Determinar los supuestos en 
los que el Tribunal es el 
competente para dirimir el 
conflicto planteado. 

 
2. Resolver el conflicto para 

definir a cuál de los órganos 
jurisdiccionales en conflicto le 
corresponde asumir el 
proceso. 

1. Conocimiento de los principios 
que informan el régimen de 
competencia territorial y especial 
de la materia penal juvenil.  

 
2. Aplicar las reglas de competencia 

y resolver en los casos en que 
corresponda.  

 
 

3. Revisión del alcance de los 
alegatos y definición de la prueba 
que resulte necesaria para 
resolver los temas planteados. 
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 5. Estudio y 
resolución de 
las excusas y 
recusaciones 
presentadas por 
y ante el 
Juzgado Penal 
Juvenil 

1. Analizar y 
resolver las 
excusas y 
recusaciones 
presentadas, 
dentro del plazo 
de veinticuatro 
horas establecido 
en la ley, 
aplicando las 
normas del 
derecho 
internacional de 
los derechos 
humanos, la 
Convención sobe 
los Derechos del 
Niño, la 
Convención 
Americana de 
Derechos 
Humanos, el 
Pacto 
Internacional de 
Derechos Civiles 
y Políticos, la 
Constitución 
Política. 

 

2. Admitir o 
rechazar las 
excusas o 
recusaciones, 
definiendo 
cuando 
corresponde la 

1. Revisar los atestados que 
acompañan la recusación o la 
excusa, requiriendo los informes 
y la documentación legalmente 
establecida. 

 
2. Resolver sobre la procedencia 

de la excusa o recusación, en 
garantía del derecho 
fundamental al juez 
independiente e imparcial. 

1. Conocimiento de los principios 
fundamentales que garantizan la 
imparcialidad e independencia de 
la persona juzgadora. 
 

2. Conocimiento de la jurisprudencia 
de la Corte Interamericana y la 
Sala Constitucional en cuanto a la 
imparcialidad de la persona 
juzgadora. 
 

3. Resolución de la excusa o 
recusación con sustento en los 
principios. 
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separación de la 
persona 
juzgadora. 
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2017-0256 de las 11:10 horas del 30 de junio de 2017.  Estudios sociales pueden realizarse con independencia de que la persona 

menor no quiera realizar los estudios psicológicos. 

2017-0260 de las 9:00 horas del 5 julio de 2017.  La sentencia penal juvenil y la sentencia de adultos, un análisis sobre la 

compatibilidad entre ellas. 

2017-0270 de las 9:00 horas del 21 de julio de 2017. Medidas de orientación y supervisión. Cese de la obligación de mantenerse 

trabajando ante dificultades sobrevinientes y forma de cumplimiento. 

2017-0276 de las 11:37 horas del 3 de agosto de 2017. Sobre la imparcialidad. Recusación.  
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improcedencia. 

2017-0316 de las 15:30 horas del 6 de setiembre de 2017 (oral). Principio de correlación entre acusación y sentencia. 

2017-0345 de las 15:20 horas del 28 de setiembre de 2017. Sobre la prescripción de las sanciones penales juveniles. 

2017-0350 Sobre la medida extraordinaria de seguridad impuesta por director centro penal. 
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2017-0351 de las 14:15 horas del 4 de octubre de 2017.  Medida extraordinaria de seguridad (ubicación en celda personal) 

impuesta por director del centro penal. 

2017-0352 de las 16:20 horas del 4 de octubre de 2017.  Cese de medida extraordinaria de seguridad (ubicación en celda 

personal) impuesta por director del centro penal. 

2017-0354 de las 16:30 horas del 4 de octubre de 2017.  Cese de medida extraordinaria de seguridad (ubicación en celda 

personal) impuesta por director del centro penal. 

2017-0377 de las 15:55 horas del 24 de octubre de 2017.  Sobre los alcances del doble conforme (voto salvado). Aplicación del 

control de convencionalidad. 

2017-0381 Sobre la ejecución de la sanción penal juvenil. Errores en la modificación de la sanción de internamiento.  

2017-0388 de las 11:45 horas del 6 de noviembre de 2017. Ejecución de la sanción penal juvenil. Cumplimiento del plazo de las 

órdenes de orientación sin haber sido revocadas. Actos interruptores  de la prescripción de la sanción penal juvenil. 

2017-0411 Caso ejecución de sentencia de joven con identidad de género femenina.  Sobre las condiciones dignas de la 

ejecución. Tratamiento cruel. Análisis del caso concreto.  

2017-0749 de las 16:00 horas del 3 de octubre 2017.  Sobre la individualización sanción penal juvenil.  

2018-0019 de las 9:15 horas del 23 de enero de 2018. En cuanto a la prescripción de las sanciones penales juveniles. 

 

 

4. Corte Interamericana de Derechos Humanos:  

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_107_esp.pdf . Caso Herrera Ulloa vs Costa Rica.  

http://www.corteidh.or.cr/docs/supervisiones/herrera_22_11_10.pdf. Supervisión de cumplimiento caso Herrera Ulloa vs Costa 

Rica. 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_239_esp.pdf. Caso Atala Riffo e hijos vs Chile. 
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Legislación Obligatoria  

 

Leyes 

1. Código Procesal Penal. 

2. Ley de Justicia Penal Juvenil. 

3. Ley de Ejecución de las Sentencias Penales Juveniles. 

4. Ley Orgánica del Poder Judicial. 

5. Código de Niñez y Adolescencia. 

6. Ley de la Persona Joven. 

7. Ley de Extradición. 

8. Código Penal. 

9. Ley de Psicotrópicos. 

10. Ley de Armas y Explosivos. 

11. Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres. 

12. Ley de Violencia Doméstica. 

   

 

Normativa Internacional y Recomendaciones Internacionales 

 

1. Asamblea General de Naciones Unidas. Directrices sobre las modalidades alternativas para el cuidado de los Niños. 

Noviembre de 2009. 

2. Recomendaciones de la 55ª. Reunión del Comité de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño sobre la Administración 

de Justicia Juvenil y la Justicia de asuntos concernientes a las víctimas y  testigos infantiles de delitos. 
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3. Observaciones Generales del Comité de Derechos del Niño. 

4. Opinión Consultiva N° 17-OC/2002 del 28 de agosto de 2002 emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

solicitada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y denominada  “Condición Jurídica y Derechos 

Humanos del Niño”, documento digitalizado. 

5. Convención sobre los derechos del Niño. 

6. Las reglas de Beijing.  

7. Reglas de Riad.  

8. Las Reglas de La Habana. 

9. Las Reglas de Mandela. 

10. La Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes. 

11. La Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortura.   

12. Principios y buenas prácticas sobre las personas privadas de libertad en las Américas de la OEA. 

 

 

Políticas del Poder Judicial 

 

1. “Derecho al Acceso a la Justicia para Personas Menores de Edad en Condiciones de Vulnerabilidad Sometidos al Proceso 

Penal Juvenil en Costa Rica”, aprobada por Corte Plena en sesión extraordinaria N° 04-2011, celebrada a las trece horas treinta 

minutos del catorce de febrero del dos mil once, artículo XV.” 

2. Reglamento contra el hostigamiento sexual y el acoso laboral. 

3. Reglas relativas a las Políticas de Control Interno y Control de Riesgos. 

4. Reglas relativas a la no discriminación por su condición personal elaboradas por la Secretaría de Género. 

 


